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Resumen 

La presente tesis, tiene como objetivo general analizar las medidas de protección 

en los casos de violencia familiar en el primer juzgado de familia, Tarapoto 2020; 

siendo así que esta investigación tiene un enfoque cualitativo, el tipo de 

investigación es básica Y su diseño de investigación es de estudio de casos. Para 

los resultados obtenidos se empleó la aplicación de la guía de entrevista a 

especialistas en la línea de estudio y la guía de análisis documental a los 

expedientes brindados por el Primer Juzgado de familia Tarapoto, mediante el cual 

se determinó que las medidas de protección tienen un carácter disuasivo además 

de que se evidenció un incremento en los casos de violencia familiar en especial 

en los de violencia psicológica que se encuentra asociada al periodo de 

confinamiento en donde víctimas y victimarios conviven en el mismo domicilio. 

Finalmente, concluimos que, la violencia familiar es un problema que se ha 

agudizado debido a la pandemia del COVID – 19, por lo que del mismo modo la 

aplicación de las medidas de protección han aumento, siendo estas un medio 

preventivo para tratar de frenar los altos índices de violencia familiar. 

Palabras clave: Medidas de protección, violencia familiar, violencia psicológica, 

violencia sexual, violencia física.  
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Abstract 

The present thesis has the general objective of analyzing the protection measures 

in cases of family violence in the first family court, Tarapoto 2020; thus, this research 

has a qualitative approach, the type of research is basic and its research design is 

a case study. For the results obtained, the application of the interview guide to 

specialists in the line of study and the document analysis guide to the files provided 

by the First Family Court Tarapoto was used, by which it was determined that the 

protection measures have a dissuasive character in addition to the fact that an 

increase in cases of family violence was evidenced, especially in those of 

psychological violence that is associated with the period of confinement where 

victims and perpetrators live together in the same home. Finally, we conclude that 

family violence is a problem that has worsened due to the COVID-19 pandemic, so 

in the same way the application of protection measures has increased, these being 

a preventive means to try to stop the high rates of family violence. 

Key Words: Protection measures, family violence, psychological violence, sexual 

violence, physical violence. 
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I. INTRODUCCIÓN

En la actualidad ante la pandemia por el COVID-19, la población se ha visto

obligada a permanecer en sus domicilios con el objeto de evitar contagiarse con

el coronavirus. Sin embargo, muchos de ellos no son espacios seguros, trayendo

a relieve situaciones como el caso de las mujeres que atraviesan situaciones

violentas por su género y a pesar de ello se ven obligadas a pernoctar

conjuntamente con sus victimarios, ello se ha evidenciado a través de un informe

de la ONU del incremento de violencia hacia las mujeres y niñas (BBC News

Mundo 2020).

Ante ello, la ONU ha puesto en conocimiento que la agresión a féminas adultas y

niñas perjudica a todas sin discriminar la edad, y que su incidencia se encuentra

debidamente registrada. Empero, la escasa cantidad de denuncias complican la

atención y el registro de información, de ello, debajo del 40% solicita ayuda o

denuncian el hecho, de las que buscaron apoyo, por debajo del 10% recurren a la

autoridad policial. Además, se advierten que las comunicaciones de ayuda en

Singapur y Chipre expusieron aumento superior al 30%. En Nueva Gales del sur

(Australia), informaron unos 40% más de hechos de agresión contra las féminas.

En Francia, se incrementó sobre el 30% desde que se inició las medidas

restrictivas por la COVID -19, esto a partir del 17 de marzo. En Argentina, el pedido

de ayuda por agresión intrafamiliar se incrementó en 35% a partir del 20 de marzo

al activarse las medidas restrictivas sanitarias (Organización de las Naciones

Unidas, 2020, p.1)

Nuestro país, no queda exento, dado que la violencia familiar es una tema

constante, siendo el 80% de casos que se procesan en los juzgados del módulo

de violencia del Callao presentan a víctimas féminas, y el otro 20% otros miembros

de la familia, aseveró la juez del primer juzgado de familia, además que, las

agraviadas mayormente no denuncian por temor a quedar sin nada. Frente a ello

todo aquel que sabe de hechos de violencia de cualquier índole (física, sexual,

psicológica, económica o patrimonial), debe denunciarlo en la comisaria

especialidad en familia, el Ministerio Publico, Ministerio de la Mujer, la Defensa del

Pueblo o el Poder Judicial donde se realizan procedimiento de ayuda urgente

(Redacción El Peruano, 2021, p.1)
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De igual manera, el órgano jurisdiccional especializado en la materia en Tarapoto, 

se ha presentado grandes cifras de casos por violencia familiar, resultando sin 

efectividad las acciones de protección establecidas por Ley N°30364, esto con un 

alto costo de inversión, a pesar de que el MIMP, comunicó la cobertura gratuita a 

servicios de asistencia legal, social y económica en todas las provincias del 

departamento de San Martin, por los Centros Emergencia Mujer (CEM), 

habiéndose desembolsado para ello S/. 2, 090,000.00 el presente año, ampliando 

la atención y ejecutando acciones de prevención, siendo que los CEM, se 

encuentran en cada jurisdicción de la región y que, de enero a julio, se atendieron 

1034 casos de agresión, en la que 85.7% son féminas (886), el 14.3% (148) son 

hombres. Del total de agresiones por violencia, 400 (38.7%) son físicas, 534 

(51.6%) son psicológicas; y 100 (9.7%) sexual.  

La ciudad de Tarapoto no es ajena a dicha problemática, presumiendo que, en el 

Primer Juzgado de Familia Tarapoto, existe un elevado número de procesos de 

violencia familiar, por todo ello el 27 de abril de 2020 se publica el D. L. N° 1470, 

que determina acciones urgentes para el cuidado y amparo a las agraviadas de 

agresión parental en el ámbito de la incidencia sanitaria, habiéndose observado 

la inefectividad de las normas existentes en prevenir estos casos y que de la gran 

mayoría de casos registrados, el agresor permanece en el domicilio de las 

víctimas, asimismo se carece de medios tecnológicos capaces de ubicar, procesar 

los casos de incidencia a la víctima, ineficiente terapia psicológica, siendo que las 

que deciden continuar al lado de su agresor, son parte de la tasa de decesos en 

grupos de familias, a pesar de las denuncias ante la policía nacional y la fiscalía. 

Por tales motivos, reconocemos la necesidad de determinar el Análisis de las 

medidas de protección por violencia familiar en el primer juzgado de familia, 

Tarapoto 2020. 

Por todo lo expuesto, formulamos el problema general ¿Qué medidas de 

protección son dictadas en los casos de violencia familiar en el primer juzgado de 

familia, Tarapoto 2020?, y como problemas específicos se planteó las 

interrogantes ¿Cuál es el criterio que tiene el juez para motivar sus resoluciones 

que dictan medidas de protección por violencia familiar en el Primer Juzgado de 

Familia, Tarapoto 2020?, ¿Cuál es el porcentaje de mayor relevancia que se aplica 
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a las medidas de protección brindadas en los casos de violencia familiar en el 

Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020?, ¿ Cuál es el factor predominante que 

incide en las medidas de protección brindadas en los casos de violencia familiar 

en el Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020?. 

Justificamos nuestro estudio en cuanto proporcionará una búsqueda segura, con 

conocimientos teóricos que se enlazarán a través de las variables de estudio, 

compilando indagación doctrinaria, asimismo se utilizará la información de la Ley 

N°30364 y D.L. N° 1470, con el propósito de operacionalizar el objetivo planteado 

en el estudio. Además, por el carácter práctico, teniendo como intención dar a 

conocer de manera cierta y clara la labor del Primer Juzgado Especializado de la 

ciudad respecto a las disposiciones de auxilio en los casos de agresión familiar en 

los periodos 2020. Igualmente, metodológicamente por los diferentes métodos 

que se van utilizar, procesos que se seguirán y técnicas que se aplicarán para el 

desarrollo del presente estudio a fin de que los objetivos sean desarrollados 

debidamente. Finalmente, se justifica de forma social, advirtiendo al órgano 

especializado en la materia, los efectos de las disposiciones de resguardo en 

casos de agresión familiar, de tal manera planteen una solución ante la violencia 

familiar, contribuyendo así con la reducción de los casos presentados. 

Lo que permitió proponer como objetivo general: Analizar las medidas de 

protección en los casos de violencia familiar en el primer juzgado de familia, 

Tarapoto 2020. Y como objetivos específicos se planteó: Analizar los criterios que 

tiene el juez para motivar sus resoluciones que dictan medidas de protección por 

violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020, mediante una 

guía de entrevista; Examinar el porcentaje de mayor relevancia que se aplica a 

las medidas de protección brindadas en los casos de violencia familiar en el Primer 

Juzgado de Familia, Tarapoto 2020, mediante una guía de entrevista, Reconocer 

el factor predominante que incide en las medidas de protección brindadas en los 

casos de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020, 

mediante una guía de análisis documental.  

Teniendo como hipótesis general la siguiente afirmación: H1: Las medidas de 

protección en los casos de violencia familiar en el primer juzgado de familia, 



4 

Tarapoto 2020 son idóneas. H0: Las medidas de protección en los casos de 

violencia familiar en el primer juzgado de familia, Tarapoto 2020 no son idóneas.
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II. MARCO TEÓRICO

Para brindar soporte teórico a la investigación será primordial recopilar estudios de

trabajos previos, los mismos que fueron desarrollados en un contexto internacional,

nacional y local.

Inicialmente, a nivel internacional, Cortés, J. (2017), en su estudio denominada “La

efectividad de las medidas de protección a las mujeres víctimas de violencia

intrafamiliar”. (Tesis pregrado). Universidad Libre. Bogotá – Colombia. Tuvo como

objetivo general determinar la efectividad de las medidas de protección a las

mujeres. La investigación fue de tipo aplicada. Llegando a la conclusión: La falta de

efectividad en la aplicación de las normas obstaculiza la interpretación

constitucional y sustancial de las garantías de las mujeres en protección de sus

derechos. Por ello, creo que este estudio significa que, antes de tomar una decisión,

el propósito procesal de la institución debe estar enfocado en eliminar los

problemas sociales, judiciales y políticos. Como un aporte, frente a los asuntos

judiciales y políticos, el Estado debe enfocarse en la delincuencia, el sistema judicial

especializado dentro del país, se presta una atención más específica a todos los

temas de violencia a las féminas, especialmente en los casos en que el ámbito

familiar es el núcleo de la sociedad, para considerar las privaciones de las féminas

cuando los cónyuges y las mujeres son jefas de hogar, y para proteger sus

derechos constitucionales.

Ruiz, E. (2015), en su investigación tiene por título “Efectividad de las Medidas de

Protección para Proteger de la violencia intrafamiliar a la mujer”. (Tesis pregrado).

Universidad Militar Nueva Granada. Bogotá – Colombia. Plantea como objetivo

general encontrar soluciones a las fallas institucionales que se relacionan con la

aplicación de la Ley 294 de 1996 modificada por la Ley 1257 de 2008. Investigación

de tipo descriptivo, cuya muestra estuvo constituida por 54 casos de violencia. El

instrumento aplicado fue el cuestionario. Conclusión: En el país existen muchas

legislaciones que prevén escenarios desafortunados. Asimismo, dado que la única

medida de protección que brinda el juzgado de Bogotá es 54% de las personas

recibe tratamiento, otra medida de protección que también se considera es el 46%

por desalojo por parte de agresor.
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Abella et al. (2017) en su investigación denominada Violencia intrafamiliar en 

Colombia, leyes de protección, ruta de atención y motivaciones de abandono del 

proceso judicial (Artículo científico). Tuvo como objetivo analizar la efectividad de 

la protección colectiva con bases en la ley sobre violencia intrafamiliar. El tipo de 

investigación fue descriptiva, los participantes fueron de 384 hombres y mujeres, 

para ello, se utilizó, una encuesta como técnica y cuestionario como instrumento. 

Conclusión: De acuerdo a los casos estudiados, la violencia física es la forma más 

común, pues la mayoría de las personas agraviadas son víctimas de golpes, 

contusiones, etc., seguidas de violencia psicológica, económica y sexual; por lo 

tanto, se puede inferir que, entre los principales casos de desobediencia o 

resistencia a la autoridad son las denuncias de violencia doméstica. Asimismo, 

entre las principales medidas de protección determinadas por el personal judicial, 

destaca la orden de restricción humana, que saca de inmediato al agresor del hogar 

de la víctima, entrega de inmediato la custodia de los menores y compensa el monto 

razonable de indemnización en función del daño causado. 

A nivel nacional, Requena, M. (2018) en su indagación denominada “Medidas de 

protección en la prevención de la violencia contra la mujer en el Perú 2017”. (Tesis 

pregrado). Universidad César Vallejo. Lima - Perú. Presentó como objetivo principal 

establecer de qué manera las medidas de protección contribuyen con advertir la 

violencia familiar. La investigación ha presentado un enfoque cuantitativo. La 

muestra estuvo conformada por 35 mujeres que sufrieron casos de violencia. 

Conclusión: Las medidas de protección determinadas por el magistrado, coadyuvan 

con limitar la violencia hacia las mujeres, por cuanto tienen como función principal 

mejorar la convivencia entre parejas tras la separación de las mismas durante y 

hasta que el juez pronuncie la sentencia. Así también, se ha evidenciado que las 

instituciones públicas muestran una intervención mínima en el cumplimiento de las 

medidas, por lo que las medidas tienen una incidencia de nivel bajo en los casos 

de violencia. 

Mejía, A. (2018) en su investigación titulada Eficacia de las medidas de protección 

en casos de violencia familiar garantizan el derecho a la integridad de víctimas en 

la Corte Superior de Justicia de Tacna, sede central, 2017 (Artículo científico). Perú. 

El tipo de investigación fue aplicada, con un enfoque cuantitativo. Los participantes 
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que integraron la población y muestra fueron 341 especialistas, emplearon la 

técnica de la encuesta y aplicaron como instrumento un cuestionario. Conclusión: 

Se ha evidenciado que el 44% de los casos se denota la violencia física y 

psicológica, por otro lado, el 39% fueron víctimas de violencia psicológica y el 14% 

fueron víctimas únicamente de violencia. Por consiguiente, las medidas dictadas 

fueron impedimento de acercamiento el 35.8%, y el 24.35% tratamiento psicológico 

y el 24.35% fueron otros. Así también el 60.12%, manifiesta que el apercibimiento 

de una denuncia por desobediencia a la autoridad, a medida que el victimario no 

cumpla con las medidas, es eficaz para cerciorar el derecho de integridad.  

Vásquez y Sánchez (2018) en su investigación titulada Eficacia jurídica de las 

medidas de protección inmediata dictadas en el contexto de un proceso por 

violencia familiar (Artículo científico). Perú. El tipo de investigación fue básica, la 

muestra poblacional fueron 8 casos, empleando la técnica de análisis de 

documentos y como instrumento una ficha de análisis. Conclusión: Las medidas de 

protección que a menudo se imponen son: retirar al agresor del hogar de la víctima, 

impedimento al acceso a la víctima y brindar tratamiento psicológico de los 

involucrados. Asimismo, es evidente que el 94,50% de los casos estudiados 

requieren el cumplimiento efectivo de las medidas anteriores. Sin embargo, el 

mismo valor porcentual refleja las violaciones del cumplimiento de estas medidas 

por parte del agresor, hecho que permite inferir que por falta de pericia las personas 

tienen alto desacato y renuencia a la autoridad de estas medidas, y la actuación 

desinteresada de los actores judiciales. 

Finalmente, a nivel local, Correa, V. (2020) en su estudio Eficiencia en la ejecución 

de las medidas de protección en los procesos de violencia familiar en el Juzgado 

de Familia de la ciudad de Tarapoto, 2018 (Tesis de maestría). Universidad César 

Vallejo, Perú. El tipo de investigación fue aplicado con diseño de teoría 

fundamentada, conformada por una población y muestra de 3 especialistas, su 

técnica aplicada la entrevista y el análisis de registro documental y por instrumento 

una guía de preguntas y guía de análisis. Conclusión: Según el análisis de los 

expedientes de casos por violencia, se ha identificado que las victimas sufrieron 

violencia física, y tras conocer la declaración policial, y el análisis del formulario de 

evaluación e informe de pericia psicológica de la víctima, etc; el juez considera que 
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las siguientes medidas de protección para dar solución a dichos casos fueron las 

siguientes: Prohibición en la realización de cualquier acto de agresividad. De igual 

forma, cuando el imputado sea reincidente, será trasladado al Ministerio de Justicia 

por el delito de desacato y renuencia a la autoridad. Por otro lado, se reconoce que 

las medidas de protección deben brindar ciertas condiciones para asegurar su 

efectivo cumplimiento, reduciendo así la reincidencia.   

Zarria, L. (2019) en su estudio Violencia familiar y las medidas de protección en la 

Corte Superior de Justicia de San Martín, 2017 (Tesis de doctorado). Universidad 

Nacional Hermilio Valdizán, Perú. Tipo de investigación fue aplicada y diseño de 

teoría fundamentada, la muestra poblacional fueron 50 abogados, empleando como 

técnica la entrevista y el análisis de registro documental, empleando como 

instrumentos un cuestionario y guía de análisis. Conclusión: Según la percepción 

de los especialistas jurídicos se reconoce que el comportamiento de las autoridades 

judiciales no guarda una relación directa con las sentencias dadas por incumplir las 

medidas de protección dictadas siempre y cuando tales medidas no sean cumplidas 

de forma rápida y efectiva. De igual forma, tras la evaluación de la Ley N°30364, se 

evidencia que esta no tiene un efecto positivo en el registro de las sentencias por 

incumplir tales medidas debido a que dentro de su contenido no estipula los 

componentes que van a resguardar el cumplimiento de los derechos de las víctimas 

de agresión. 

Lazo, J. (2019) en su estudio Nivel de eficiencias de las medidas de protección para 

las víctimas en los casos de violencia familiar en el Segundo Juzgado de Familia 

de Tarapoto, 2018 (Tesis de pregrado). Universidad Nacional de San Martín, Perú. 

El tipo de investigación básica y diseño no experimental, la muestra fueron 56 

expedientes, empleando como técnica el análisis de documentos, aplicando como 

instrumentos una guía. Conclusión: En el 84% de los casos estudiados se reconoce 

que las medidas de protección no fueron dictaminadas de forma efectiva, por 

cuanto en gran parte de estos no se observa un cumplimiento cabal de las mismas, 

ocasionando de esta manera que las víctimas se sitúen en un estado de 

desprotección. Además, se evidencia que dentro de los asuntos estudiados en 

donde no se cumplen las medidas de protección impuestas por las autoridades 

judiciales, el 86% de los casos corresponden a la violencia física, mientras el 86% 



9 

de los procesos corresponden a la violencia económica o patrimonial, y el 73% de 

los casos correspondientes a la violencia psicológica. 

Es necesario además presentar teorías que brinden un respaldo bibliográfico al 

estudio; por tanto, plantearemos teorías específicas y generales; entre las 

especificas citaremos a la Teoría Psicoanalítica, la cual consiste en que un individuo 

pueda adoptar una posición clara ante un suceso de violencia, esto con la finalidad 

de que pueda rectificar tal posición y evitar la reproducción de un esquema negativo 

durante toda su vida frente a su pareja o terceras personas. Es así que Freud (como 

se citó en Cruz, 2017) refiere que los actos de violencia son generados en aquellos 

casos en los que los mecanismos de un individuo no pueden evitar la angustia, lo 

cual suscita que el individuo se sienta roto o dañado por las acciones de otra 

persona y la única manera en la que puede reintegrarse de forma imaginaria es 

destruyendo a la otra persona, lo cual da origen a un suceso violento y hostil. 

En tal sentido, la teoría psicoanalítica se encuentra estrechamente relacionada con 

la presente investigación porque facilita la comprensión, análisis y pensamiento de 

las personas, permitiendo además que se pueda conocer la problemática social 

asociada con la violencia y los rasgos que caracterizan a una persona violenta 

puesto que tales características no se vinculan con el género de un individuo, sino 

que abarca una parte constitutiva del mismo. 

En definitiva, el estudio de esta teoría permite analizar el comportamiento de una 

persona agresora, así como los elementos emocionales que pueden intervenir con 

el incremento de tal comportamiento, permitiendo deducir así que el acto violento 

es producto principalmente del sentimiento de maltrato o deterioro emocional que 

experimenta el agresor y la única forma de aliviarlo es ocasionando un perjuicio a 

la otra persona. 

Así también, se expone sobre la Teoría Psicopatológica, la cual radica en el estudio 

de las formas de comportarse o actuar de manera anormal de los individuos dentro 

de la sociedad, el mismo que puede ser influenciado por diversos factores 

descriptivos o etiológicos. Es así que Burin, Moncarz y Velazquez (como se citó en 

Roselló, Cabruja, y Gómez, 2019) manifiesta que existe una idea que se basa 

principalmente en una relación directa entre la vulnerabilidad y las mujeres puesto 
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que consideran que las mujeres son individuos que debido a sus cualidades y 

características morfológicas a lo largo de la historia fueron consideradas como 

individuos vulnerables, dependientes y pobres, desde una perspectiva psíquica. 

En tal sentido, la teoría psicopatología se encuentra estrechamente relacionada con 

la presente investigación porque permite reconocer el rol importante que tiene la 

sociedad frente a la percepción que los individuos tienen de las mujeres, puesto 

que la mayor parte del tiempo las mujeres son percibidas como personas 

indefensas que pueden ser fácilmente manipulados o dañados por los varones 

debido a su morfología. 

En definitiva, esta teoría reconoce que los individuos que tienen mayor probabilidad 

de volverse agresivos son aquellos que presentan problemas emocionales tales 

como la inseguridad, celos, consumo de sustancias ilícitas, poca tolerancia, falta de 

control, etc., por tal motivo, el comportamiento violento puede ser entendido como 

un problema social originado por la continua intervención de una serie de esquemas 

alterados del género. 

Por otro lado, se presenta las teorías generales entre ellas a la Teoría Sociológica, 

la cual consiste en que los delitos de violencia se presentan con mayor frecuencia 

en aquellos casos en donde los individuos no cuentan con los recursos suficientes, 

principalmente económicos e individuales, para llevar a cabo sus actividades 

cotidianas con total normalidad, en comparación con aquellos casos en donde si 

disponen de tales recursos. Es así que Goode (como se citó en Arias, Vilcas, y 

Bueno, 2018) menciona que se basa principalmente en los recursos, por cuanto 

sostiene que aquellas mujeres o sujetos miembros de una familia que tienen mayor 

facilidad para acceder a los recursos dentro del ambiente familiar, así como para 

obtener recursos económicos de forma individual, desarrollando también con mayor 

constancia y medida un sentimiento de empoderamiento y, a su vez, reduciendo la 

probabilidad de que estos sean víctimas de hechos de violencia.  

En tal sentido, la teoría sociológica se encuentra estrechamente relacionada con la 

presente investigación porque permite reconocer las circunstancias en las cuales 

existe mayor posibilidad de que se presenten un hecho de violencia dentro del 

ambiente familiar, pues alude que los individuos que poseen una mayor cantidad 
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de recursos son quienes tienen menor probabilidad de ocasionar o ser partícipes 

de tales hechos negativos pues su única opción es controlar y dominar a los demás. 

En definitiva, esta teoría reconoce los factores que permiten asociar a un individuo 

como sujeto violento, haciendo referencia principalmente al factor económico, visto 

que ello ocasiona que un individuo, que generalmente es el varón, se sienta 

superior y adopte una posición dominante frente a la otra parte que generalmente 

es la mujer, lo cual genera a su vez una actitud o comportamiento negativo por 

parte del mismo hacia la mujer. 

También incluiremos doctrinas relevantes para nuestro estudio, así la primera que 

estriba en la concepción de la protección integral del menor, que es sostenida por 

O’Donnell (2004) quien manifiesta que “el niño y el adolecente gozan de todos los 

derechos primordiales inherentes a la persona humana, sin perjuicio de la 

protección integral de la Ley”, asegurándolos así las oportunidades para su 

desarrollo personal, moral, espiritual y social, con libertad y dignidad. Para lo cual 

el autor define tres hitos: 1) El niño como sujeto de derechos, 2) El derecho a la 

protección especial, y 3) El derecho a condiciones de vida que permitan su 

desarrollo integral. Aunado a estos hitos añade la unidad de la familia y la 

corresponsabilidad de ésta, Estado, y comunidad. También citaremos como 

segunda doctrina, que estriba en la búsqueda de la protección de la mujer 

endureciendo las restricciones y sanciones a los hombres desde una perspectiva 

punitiva-legal, llegando a la pérdida de su libertad. Esta concepción es conocida 

como discriminación positiva tolerable de difícil encaje en la tutela penal, propuesta 

por Foraldo (2004), quien además postula que «no parte la mujer de una situación 

de desventaja que haya de corregirse mediante el recurso a una mayor protección 

penal mediante la técnica de buscar la eficacia preventivo-general mediante penas 

más severas”. Es decir que estamos frente a un tipo de violencia ejercida 

exclusivamente por algunos hombres motivados por situaciones sociales 

patrimoniales, que pone a la mujer en una situación de desvalimiento en sus 

relaciones de pareja, lo que busca en el proceso penal su solución a través de los 

rigores punitivos. 

De igual manera, se procede a presentar las bases teóricas que brindan respaldo 

al estudio, por tanto, en lo que respecta a la variable “Medidas de protección”, estas 
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son definidas como aquella característica que estipula el Estado a través de sus 

entidades, con el objetivo de efectivizar el cuidado y protección a las víctimas de 

agresión (Díaz, 2018). Son las disposiciones que dictamina el juez a un individuo 

que es víctima de violencia, en el que es perjudicado o vulnerado sus derechos, 

frente a ello, es urgente la intervención inmediata del mismo (Ozge, 2017). 

En función a ello, el MIMP (2018) refiere que son disposiciones que se dictan en 

favor de las víctimas las que se hallen en situaciones de riesgo por varios motivos, 

originando que sean intervenidos de forma rápida por un magistrado, cuidando su 

integridad física o psicológica.  

En cuanto a los principios rectores de las medidas de protección, el Decreto N°. 

1470 (2020) implanta medidas para proteger a  las agraviadas y familiares de la 

agresión contra la mujer en la “emergencia de salud” declarada por COVID-19. La 

norma estipula que durante las mencionadas emergencias de salud se brindarán 

medidas de protección y prevención enmarcado en la Ley N°. 30364, Ley para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y los Familiares, la 

misma que establece principios y poderes mediante las instituciones, entre ellas 

tenemos: Principio de igualdad y no discriminación: que respalda ante la sociedad 

la equidad de poderes y valores de los hombres y mujeres. Otro de los principios 

con mayor aplicación y los más importantes es el principio del interés superior al 

niño: donde las autoridades administrativas y legales prevalecen como primera 

instancia el interés superior del niño antes cualquier dictamen que se realice. Así 

también, tenemos al principio de la debida diligencia: que es un conjunto de 

políticas encaminadas a notificar, castigar y exterminar todo acto de violencia contra 

las féminas y familiares.  

En cuanto, al principio de intervención inmediata y oportuna: manifiesta que los 

órganos judiciales y de política del Perú, deben actuar oportunamente ante un 

hecho de violencia, estableciendo acciones de protección para resguardar y cuidar 

la vida de la agredida. Seguidamente, el principio de sencillez y oralidad: manifiesta 

que los procesos de violencia deben desarrollarse con cautela y las formalidades 

necesarias para hacer efectivo su sanción y la determinación de una medida de 

protección. Finalmente, el principio de razonabilidad y proporcionalidad, la cual 

manifiesta que el magistrado a disposición de cualquier procedimiento violento 
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debe sopesar la relación entre el impacto final y las medidas de protección y 

reivindicación a tomar, y debe emitir un dictamen razonable en función a las 

situaciones del proceso y tomar una decisión que pueda ser efectivamente 

protegida. 

Por lo que refiere a la naturaleza constitucional de las medidas de protección, 

Villanueva (2019) hace alusión al Art. 1° del texto Constitucional (1993), 

estableciendo que la protección y el respeto son elementos supremos de la 

sociedad y personas, y que las instituciones públicas actúan con entes reguladores 

de dichos elementos, por otro lado, el Art. 2, inc.1 se expone que la población del 

estado peruano tiene derechos primordiales como a la vida, integridad e identidad, 

de igual manera el Art.7, afirma que todos son participes del derecho a la protección 

de su salud, así como de coadyuvar a su promoción y defensa. 

En cuanto a las personas que sufren incapacidad ya sea esta física y mental, 

también tiene derechos a ser respetado y digno de protección, así como lo refiere 

el Art.44 donde establece que el estado peruano tiene la obligación de hacer 

prevalecer y cautelar la ejecución de los derechos humanos, a través de la 

intervención de los organismos públicas, así también de procurar el bienestar 

general se cimienta en la justicia y desarrollo integral y equitativo de la Nación, todo 

ello implica que las medidas de protección tienen como finalidad cuidar el estado 

físico y anímico de los actores de violencia en todos sus campos. 

Por lo demás, Calisaya (2018), sostiene que en el Art. 23° de la Ley 30364, muestra 

la vigencia e implementación de las disposiciones de protección, las mismas que 

son determinadas por la judicatura especializada en familia, y se desarrolla hasta 

el dictamen del juzgado penal o al pronunciamiento de los fiscales en la que 

disponga no presentar denuncia por resolución denegado, salvo que los 

pronunciamientos sean contradichos. Una de las instituciones con mayor 

participación es la PNP, quien es el actor fundamental para ejecutar y hacer cumplir 

las medidas de protección dictadas, para ello es importante, tener presente un 

mapa gráfico y georreferencial de las denuncias o registros de aquellas personas 

han sido víctimas de violencia así también de las medidas dictadas, por 

consiguiente, los canales de comunicaciones son primordiales para atender de 

manera efectiva y oportuna a los requerimientos de seguridad, coordinando con las 



14 

unidades de función de serenazgo con el objeto de brindar una contestación 

pertinente. 

En cuanto al procedimiento de las medidas de protección, según lo referido por 

Souza et al. (2020), se actúa en dos audiencias diferentes, las que son la audiencia 

preparatoria y la de juicio. Entre ellas tenemos la audiencia preparatoria: Para los 

jueces del conocimiento se trata de un importante acto de prejuicio, en este caso el 

juicio está planificado, por lo que se lleva a cabo de manera justa, ágil y ordenada. 

Su propósito es recopilar información de antecedentes. Para que la audiencia sea 

efectiva es fundamental la presencia de jueces, fiscales y defensores. Por 

consiguiente, tenemos la audiencia de juicio: Momento imperdible para informarle 

al magistrado los hechos, porque el magistrado tomará decisiones importantes que 

lo aquejarán en el futuro. Su propósito es recibir casos de prueba y resolver 

problemas.  

El proceso de las medidas de protección, según el TUO de la Ley 30364, éste se 

desarrolla de la siguiente forma: 

Artículo 33 - Criterios para dictar medidas de protección.  

El juez de familia para ordenar las medidas tiene en consideración lo siguiente: a) 

Valoración de la ficha de riesgo y los informes sociales que son expresados por 

entidades públicas; b) Evidencia de referencias policiales o sentencias que hubiese 

en contra de la persona denunciada por violencia contra la mujer, la vida, cuerpo y 

salud. Libertad sexual; c) Relación entre las partes involucradas (víctima y agresor); 

d) Diferencia de edades y relación con dependencia; e) Discapacidad de la víctima, 

f) Situación económica y social; g) Gravedad de hecho y posibilidad a otra agresión; 

h) Entre otros medios probatorios que evidencien el aspecto de vulnerabilidad. 

Artículo 34. Medidas cautelares: El juzgado Especializado anunció medidas 

preventivas en la audiencia oral para proteger en las siguientes acciones: pensión 

alimenticia, sistemas de visitas, tutela, suspensión de la patria potestad, 

acogimiento familiar u otros. Así también, señala a las agraviadas que tienen 

derecho a iniciar el procedimiento, y luego informar al Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos para que proceda de acuerdo a sus capacidades. 
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Artículo 36. Ejecución de la medida de protección: La Policía Nacional es la 

encargada de implementar las medidas dentro de su jurisdicción, donde debe 

contar con un mapa gráfico del registro de todas las víctimas de violencia,  asimismo 

tendrá un registro de servicio policial la cual ayude con la información eficaz con las 

gestiones de resguardo. 

Artículo 37. Órganos de supervisión y apoyo de la ejecución de la medida de 

protección: El Juez especializado en familia ordena al equipo multidisciplinario del 

poder judicial realizar visitas sorpresa y periódicas para monitorear el cumplimiento 

de las medidas de protección. En otros lugares donde no hay juzgado de familia, 

según su poder, se puede recurrir a la DEMUNA, Centro de Emergencia de la Mujer, 

INABIF, Estrategia Rural o gobierno local.  

Para evaluar las medidas de protección se empleará como fundamento teórico la 

información presentada por el MIMP (2018), donde destaca lo tipificado en el Art. 

22 de la Ley N°30364, que alude las siguientes medidas: i) Retiro del agresor del 

hogar, así como prohibición del ingreso del agresor a tal espacio para que se pueda 

resguardar la integridad de la víctima; ii) Impedimento de acercamiento a la víctima, 

dentro de su ambiente laboral, académico, familiar o espacio donde realice sus 

labores diarias de modo que se sienta segura; iii) Prohibición de comunicación con 

la víctima, por cualquiera de los medios virtuales tales como redes sociales, 

llamadas telefónicas, mensajes de texto, emails, etc.; iv) Prohibición del derecho de 

tenencia y porte de armas, así como incautación de las armas que se encuentran 

en posesión del agresor y anulación de licencia para portar armas; v) Inventario 

sobre sus bienes, con la finalidad de conocer el patrimonio del agresor y la víctima; 

vi) Asignación económica, para que la víctima y los familiares que dependen del 

agresor puedan contar con los recursos necesarios para cubrir sus requerimientos 

básicos; vii) Prohibición de disponer, enajenar u otorgar en hipoteca los bienes 

muebles e inmuebles comunes, con el fin de resguardar el patrimonio de ambas 

partes; viii) Prohibición del denunciado del retiro del cuidado del grupo familiar de 

las personas vulnerables, con la objetivo de velar por el bienestar e integridad de 

las personas; ix) Tratamiento reeducativo o terapéutico del agresor, de tal manera 

que reciba la ayuda necesaria que le permita controlar su conducta violenta; x) 

Tratamiento psicológico de la víctima, para reciba el apoyo necesario para superar 
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los hechos negativos a los que se encontró expuesto; xi) Albergue para la víctima 

dentro de un espacio seguro, para que la víctima disponga de un espacio con las 

condiciones necesarias para realizar sus actividades cotidianas con normalidad; xii) 

Otras medidas, en función a la situación a la que se encuentra expuesta la víctima 

para que pueda contar con la protección necesaria, reduciendo además la 

reincidencia del acto violento. 

Por otra parte, sobre la variable “Violencia familiar”, resulta necesario definir el 

término violencia, donde Walsh, Spangaro, y Soldatic (2015) refieren que la 

violencia es el acto a través del cual una persona hace uso de su fuerza para tener 

dominio de otra y ocasionarle un daño o lesión. También, Stockl y Penhale (2015) 

mencionan que hace referencia a la conducta o situación que representa un riesgo 

para el bienestar de uno o varios individuos. Por otra parte, el entorno familiar según 

Thomas, Liu, y Umberson (2017) es definido como un conjunto de individuos que 

se encuentran unidos por un parentesco legal, religiosa o afectiva, por lo que llevan 

a cabo proyectos de vida comunes. Igualmente, Egorychev et al. (2019) aluden que 

representa el grupo conformado por distintas personas que conviven 

cotidianamente dentro de un espacio y comparten roles específicos. 

En tal sentido, el MIMP (2018) alude que la violencia familiar está representada por 

un acto negativo mediante el cual un individuo afecta la integridad de una mujer o 

integrante de la familia con el que tiene una relación de confianza, dentro de un 

contexto privado o público. Asimismo, Vora et al. (2020) mencionan que es una 

actitud o conducta que practica un sujeto y produce como resultado un perjuicio 

psicológico, físico, económico, etc., hacia otra persona dentro del entorno familiar. 

De igual modo, Anurudran et al. (2020) señalan que es un comportamiento que 

ocasiona un efecto negativo en la integridad y bienestar de los miembros del grupo 

familiar, debido al daño físico o mental producido en agravio de la víctima. 

Cabe precisar pues que Acebo et al. (2018) mencionan que una de las primordiales 

causas de violencia familiar es el estrés excesivo, y ello ocasiona que dentro del 

hogar exista siempre un ambiente de tensión; otra de las causas es la escaza 

disponibilidad de recursos económicos suficientes para cubrir las insuficiencias 

fundamentales de los integrantes del familia, escaza tolerancia y comunicación 
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asertiva entre los integrantes del núcleo familiar, normalización del comportamiento 

violento entre los familiares, ausencia de control de las emociones y sentimientos. 

Referente a los factores que intervienen en la violencia familiar, Marcano y Palacios 

(2017) aluden los siguientes: Factor individual, conformado por el nivel educativo, 

capacidad económica, antecedentes de violencia, trastornos psicológicos, etc.; 

factor relacional, se compone por los inconvenientes que se ocasionan en la 

relación de pareja, conyugal o familiar; factor comunitario, compuesto por las 

condiciones que se presenta dentro de la sociedad, conducta sociocultural, etc.; 

factor social, se compone por los hechos en donde una situación se desarrolla de 

acuerdo a lo establecido por las normativas y tradiciones que brindan el poder al 

varón frente a la mujer, y acepta la violencia como medio para la resolución de 

problemas. 

Sobre los efectos de la violencia familiar, Saldaña y Gorjón (2020) aluden que estos 

efectos pueden ser clasificados en mortales y no mortales; por un lado, entre los 

efectos mortales resaltan el feminicidio, suicidio y mortalidad materna; mientras que 

entre los efectos no mortales destaca aquellos que tuvieron un impacto negativo en 

la salud física como una lesión, alteración funcional, obesidad, etc., aquellos que 

impactaron negativamente en la salud mental tales como la angustia, depresión, 

baja autoestima, etc., aparición de algún trastorno como el síndrome de intestino 

irritable, trastorno gastrointestinal, etc. 

Para evaluar la violencia familiar se empleará como fundamento teórico lo 

estipulado en el Art. 8 de la Ley N° 30364 presentada por el MIMP (2018), donde 

se dispone que la violencia familiar puede presentarse mediante las siguientes 

modalidades: Violencia física, es causada por conductas no accidentadas de una 

persona hacia otra, lo cual origina un daño a su integridad e incluso causar una 

patología. Sus indicadores son: i) Golpe, es el efecto suscitado por el accionar 

violento y rápido de un cuerpo hacia otro; ii) Bofetada o empujón, es un golpe 

producido en el rostro o cualquier lugar del cuerpo con la palma de la mano; iii) 

Quemadura, es una lesión que se produce en el tejido orgánico de la víctima como 

producto de la temperatura elevada o calor de un objeto (Ley N° 30364, 2018) 
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Violencia psicológica, es producida por las acciones mediante las cuales se 

pretende ejercer control de un individuo en contra de su voluntad, lo cual origina un 

deterioro físico de la persona violentada. Sus indicadores son: i) Humillación y 

amenaza, es el acto mediante el cual se ofende a una persona, o se advierte de 

una posible circunstancia que ocasionará daño o perjuicio a la misma; ii) 

Sometimiento y manipulación, se produce en caso de que una persona ejerza su 

fuerza sobre otra con la finalidad de alcanzar un objetivo específico; iii) Aislamiento, 

generar que un sujeto se encuentre solo y se aparte de todas las personas que lo 

rodean (Ley N° 30364, 2018) 

Violencia sexual, se origina en caso de que una persona sea obligada a realizar un 

acto sexual sin su consentimiento, además incluye conductas que no implican 

acercamiento físico entre el agresor y la víctima. Sus indicadores son: i) Abuso 

sexual, es el comportamiento por medio de la cual el agresor abusa sexualmente 

de la víctima, vulnerando su libertad sexual; ii) Agresión sexual, se origina cuando 

un individuo toca una parte del cuerpo de un individuo de forma sexual, sin un 

consentimiento previo; iii) Acoso sexual, es una acción de naturaleza sexual no 

deseada que ocasiona que un individuo se sienta ofendido, intimidado o humillado 

(Ley N° 30364, 2018). 
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III. MÉTODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación

Presentará un enfoque cualitativo, por tanto buscará encontrar el significado 

de los actos que se realizan en un escenario determinado, así como valorar e 

interpretar la información recogida con el objeto de ofrecer un sustento teórico 

al estudio (Hernández, Fernández, y Baptista 2014). 

El tipo de investigación es básica, porque no solo trata de describir o resolver 

el problema en estudio, sino que también trata de encontrar las causas del 

mismo, sin ninguna manipulación de variables (Hernández, Fernández, y 

Baptista 2014).  

Por tanto, este estudio buscará adquirir información importante respecto a las 

medidas de protección y violencia familiar de tal modo hacer posible el 

desarrollo de los objetivos planteados. 

El Diseño de investigación está basada en estudio de casos, porque estará 

orientado a ofrecer aportación teórica basados en el análisis e interpretación 

del problema evidenciado en el ámbito de estudio con el objeto de ofrecer un 

aporte que mejora la realidad estudiada, del mismo modo, se estudiarán casos 

en los que se ha logrado evidenciar el análisis de las medidas de protección 

que fueron dictadas en las situaciones de violencia familiar (Hernández, 

Fernández, y Baptista 2014). 

3.2. Categorías, Subcategorías y Matriz de categorización 

Categoría I: Medidas de protección 

Subcategorías:  

- Art. 22 de la Ley N°.30364.

Categoría II: Violencia Familiar 

Subcategorías:  

- Violencia física.

- Violencia psicológica.

- Violencia sexual.
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Tabla 1: Matriz de categorías y Subcategorías 

 

 

  

 

 

 

3.3. Escenario de estudio 

Se considerará al primer juzgado de familia, por cuanto se analizarán las 

medidas de protección dictadas en los casos de violencia familiar de tal modo 

que se pueda estudiar y valorar la información relevante referente al tema. 

3.4. Participantes 

Se solicitará la participación de especialistas en materia de derecho de familia, 

por cuanto son estos quienes en base a su amplio conocimiento brindarán 

información relevante acerca de los criterios que tiene el juez para motivar sus 

resoluciones que dictan medidas de protección por violencia familiar. 

Asimismo, se considerarán como participantes a 58 expedientes del Primer 

Juzgado de Familia de Tarapoto, puesto que en base al análisis de los mismos 

se podrá reconocer el factor predominante que incide en las medidas de 

protección brindadas en los casos de violencia familiar.   

Tabla 2: Lista de entrevistados 

N° 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
PROFESIÓN/GRADO 

CARGO Y CENTRO DE 

TRABAJO 

1 Ritcher O. Carrera 

Portales 
Abogado - Magister 

Fiscal Adjunto Civil y Familia- 

Ministerio Público 

2 Eduardo Rodríguez Sotelo 
Abogado - Magister 

Fiscal Provincial Civil y 

Familia - Ministerio Público 

3 Sisy Patricia Villavicencio 

Acuña 
Abogado - Magister 

Fiscal Provincial Civil y 

Familia - Ministerio Público 

4 Rocio del Pilar Arévalo 

Celis 

 

Abogado - Magister 
Juez Especializado – PJF-T 

Categorías Subcategorías 

 

Medidas de 

protección 

 

Art. 22 de la Ley N° 30364 

 

Violencia familiar 

Violencia física 

Violencia psicológica 

Violencia sexual 



21 

5 Germán Marcos Álvarez 

Rocha 
Abogado Secretario Judicial – PJF-T 

6 Roger Y. Paredes García Abogado Especialista Legal del PJF-T 

3.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

La Técnica que se aplicará es entrevista: Es considerada como una técnica 

que permite obtener una respuesta a cada problema planteado en el trabajo 

de estudio, la cual implica tener un encuentro directo con el investigador y los 

informantes, quienes brindaran declaraciones acerca de sus experiencias o 

situaciones (Rojas, Vilaú, y Camejo 2018). 

Análisis documental: Considerada como una técnica que contribuye con la 

recopilación de documentos que servirán en el desarrollo del trabajo de 

investigación (Rojas, Vilaú, y Camejo 2018).  

Los instrumentos se aplicarán es la guía de entrevista: Se aplicará una guía 

de entrevista a los a los expertos en materia de derecho de familia con el 

objeto de analizar los criterios que tiene el juez para motivar sus resoluciones 

que dictan medidas de protección por violencia familiar en el Primer Juzgado 

de Familia de la ciudad de Tarapoto, asi como examinar el porcentaje de 

mayor relevancia en las que se aplica las medidas de protección brindadas en 

los casos de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 

2020.  

Guía de análisis documental: Se aplicará una guía de análisis a los 

expedientes del Primer Juzgado de Familia de Tarapoto con el objeto de 

reconocer el factor predominante que incide en las medidas de protección 

brindadas en los casos de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia, 

Tarapoto 2020. 

3.6. Procedimientos 

Se recopilará toda la información relevante concerniente a las teorías y demás 

legislaciones relacionadas con las medidas de protección y violencia familiar, 

con el propósito de contar con información suficiente para evaluar las 

variables. Posteriormente, se procederá a aplicar los instrumentos a la 

muestra seleccionada, para desarrollar los objetivos propuestos. Finalmente, 



22 

se determinará la veracidad o falsedad de las hipótesis propuestas en el 

estudio para que posteriormente se formulen las conclusiones y 

recomendaciones coherentes con la realidad presentada. 

3.7. Rigor científico 

Será imprescindible tener en cuenta la validez y confiabilidad de los 

instrumentos; por lo que estos, será determinada con la intervención de los 

expertos en la materia de estudio, estos brindarán su opinión respecto a los 

instrumentos aplicados con la finalidad de que presenten coherencia, 

objetividad, requeridas en el estudio.  

3.8. Método de análisis de la información 

Emplearemos el método deductivo, porque iniciará con el objetivo general 

hacia los objetivos específicos con el fin de proponer alternativas a la 

problemática expuesta; por último, método de síntesis, porque se seguirán 

procesos analíticos para elaborar el marco teórico del estudio de tal forma que 

toda la información pueda presentarse de manera clara y resumida. 

3.9. Aspectos éticos 

Para el estudio se tendrá en cuenta el reglamento de ética de la Universidad 

César Vallejo; respetando los derechos del autor, las reglas que establecen 

las normas APA.  

La investigación, se desarrollará en base a información fehaciente y veraz, ya 

que, será recopilada con el fin de contrastar lo que se señale en el presente 

trabajo de investigación; con respecto a la veracidad, se determinará en base 

a las declaraciones de cada uno de los sujetos que serán entrevistados, 

logrando de esta manera corroborar la autenticidad de los resultados. 
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IV. RESULTADOS  

De la aplicación de la GUÍA DE ENTREVISTA que corresponde a lograr el 

objetivo específico N°1: Analizar los criterios que tiene el juez para motivar sus 

resoluciones que dictan medidas de protección por violencia familiar en el Primer 

Juzgado de Familia, Tarapoto 2020, se obtuvieron los siguientes resultados: 

Tabla N° 3: Criterios que tiene el juez para motivar sus resoluciones que dictan 

medidas de protección por violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia, 

Tarapoto 2020.  

 Pregunta Entrevistado (a) Respuestas Resultados 

¿Considera que el juez realiza 
la debida motivación al dictar 
las medidas de protección por 
violencia familiar en el Primer 
Juzgado de Familia Tarapoto?  

Eduardo 
Rodríguez Sotelo 

Considero que sí, ya 
que de la letra de las 
resoluciones dictado 
por dicho órgano 
jurisdiccional se 
advierte el desarrollo a 
nivel teórico doctrinario, 
así como el 
juzgamiento de la 
decisión basada en los 
hechos denunciados.  

 De lo expresado por 
los expertos 
(fiscales), vinculados 
directamente con el 
tema de 
investigación, se 
deduce que las 
resoluciones 
expedidas por el 
primer juzgado de 
familia de Tarapoto, 
en la que dicta las 
medidas de 
protección en casos 
de violencia familiar 
cumplen con todas 
las prerrogativas y 
normas expedidas 
sobre el tema que se 
hallan vigentes a la 
fecha de su 
expedición por lo q 
estas resoluciones a 
decir de los 
“expertos” realiza 
una debida 
motivación. 
Por cuanto se 
observa un 
desarrollo de las 
razones por las que 
el juez de familia 
determina la 
aplicación de las 

Ritcher Omar 
Carrera Portales 

Si, existe una debida 
motivación, además de 
una debida 
ponderación de 
derechos 
fundamentales, las 
medidas de protección 
que muchas veces son 
notificados a este 
despacho, 
específicamente se 
notifican medidas de 
protección a favor de 
menores de edad, en 
ese sentido el juzgado 
Especializado que 
preside la doctora 
Rocio hace una debida 
motivación de acuerdo 
a lo prescrito por el 
Tribunal Constitucional 
y parámetros de la 
resolución 126-2014. 
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Sisy Patricia 
Villavicencio 

Acuña 

Sí, porque antes de 
dictar dichas medidas 
toma en cuenta los 
criterios dispuestos en 
el artículo 33 de la ley 
30364. 

medidas de 
protección a las 
víctimas, de acuerdo 
a los criterios 
previstos en el art. 
33 de la ley 30364. 

 
 
 
 
 
¿Considera usted que las 
medidas de protección 
otorgadas por el Juez en los 
casos de violencia familiar, 
son útiles como medios de 
prevención para evitar que 
actos similares se repitan? 

Eduardo 
Rodríguez Sotelo 

Efectivamente, son un 
audio por el cual la 
víctima, luego de haber 
sufrido un acto de 
violencia de agresión 
tiene el respaldo de las 
instituciones públicas, 
así como mandato 
judicial que impide que 
los agresores continúen 
poniéndolas en salva 
guarda.  

 Sobre lo expresado 
por expertos 
(fiscales), respecto a 
la utilidad como 
medio de prevención 
para evitar se repitan 
los actos de 
violencia; dictadas 
en las resoluciones 
emitidas por el 
primer juzgado de 
familia de Tarapoto, 
existe opinión 
diversa, por cuanto 
algunos (Dr. 
Eduardo Rodríguez 
Sotelo y Dra. Sisy 
Patricia Villavicencio 
Acuña),    sostienen 
que efectivamente si 
son útiles estas 
medidas en cuanto a 
elemento disuasivo 
ya que cuentan con 
un mandato judicial 
las que tienen que 
ser ejecutadas por la 
PNP y las otras 
instituciones 
vinculadas con estos 
hechos, en caso de 
incumplimiento de 
las medidas 
dispuestas. 
Asimismo la Dra. 
Sisy Patricia 
Villavicencio Acuña, 
expresa que estas 
medidas no 
incidirían en la 
prevención por 

Ritcher Omar 
Carrera Portales 

Una medida de 
protección muchas 
veces el juez dicta 
ponderando estos 
derechos 
fundamentales, ya son 
los operadores 
jurídicos, la policía, 
fiscalía son los órganos 
de ejecución, por lo que 
te puedo mencionar 
que estas medidas de 
protección cuando son 
dispuestas por el juez 
de familia, son el 
resultado de una 
sumaria investigación, 
de una fase protectora, 
yo no pienso que sean 
útiles como medio de 
prevención, sino que 
deben analizarse caso 
por caso a efecto de 
determinar cuál es su 
idoneidad y en ello 
debe haber una 
ponderación de los 
derechos 
fundamentales. 
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Sisy Patricia 
Villavicencio 

Acuña 

Podría considerarse 
útiles como elemento 
disuasivo más no incide 
en la prevención de que 
se continúen haciendo 
hechos de agresión, 
debido a que en la 
realidad los casos por 
violencia familiar vienen 
incrementando en 
relación al año 2020. 

cuanto en la realidad 
los casos de 
violencia estudiada 
continúan en 
ascenso cada año.  
A decir del Dr. 
Ritcher Omar 
Carrera Portales, 
quien expresa que 
estas medidas no 
son útiles como 
medio de 
prevención, por 
cuanto sostienen 
que estas son el 
producto de una 
sumaria 
investigación de una 
fase protectora; 
dado a que el juez de 
familia deberá 
realizar un análisis 
de cada caso a fin de 
determinar la 
idoneidad de la 
medida dictada, 
debiendo en su 
oportunidad 
ponderar los 
derechos 
fundamentales. 

¿Considera usted que las 
medidas de protección son 
medios para la prevención de 
actos de violencia familiar?  

Eduardo 
Rodríguez Sotelo 

Si, ya que luego de 
haber sido sujeto de 
agresión resulta 
indispensable que 
dicho hecho ilícito no 
continúe y se disponga 
cesiones necesarias de 
continuación respecto 
del agresor para futuros 
hechos represivos o 
incluso por venganza o 
costumbre no se 
repitan.  

Con respecto a la 
interrogante 
planteada referida a 
que si las medidas 
de protección son 
medios de 
prevención contra 
actos de violencia 
existe coincidencias 
en dos de los 
expertos 
entrevistados (Dr. 
Eduardo Rodríguez 
Sotelo y Dra. Sisy 
Patricia Villavicencio 
Acuña), quienes 
coinciden en afirmar 
que estas medidas 
son medios de 
protección actos de 
violencia familiar 
dada la realidad que 
atravesamos; 
también coinciden 
en que no son 
suficientes; ya que 
estas tienen 

Ritcher Omar 
Carrera Portales 

No, se constituyen 
mecanismos de tutela y 
protección de derechos 
fundamentales, 
teniendo una concesión 
más amplia de tutela, 
debiendo puntualizar 
que se analiza caso por 
caso, se debe 
puntualizar que en esta 
fase protectora importa 
el adelantamiento de la 
barrera de tutela 
procesal efectiva. 
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Sisy Patricia 
Villavicencio 

Acuña 

Acorde a la realidad sí, 
pero jamás serán 
suficientes, porque la 
violencia es pluricausal 
y la solución no está 
solo en la 
administración de 
justicia, sino que 
también necesita la 
contribución del sector 
educacional y familiar. 

múltiples causas que 
la originan entre las 
que se destacan la 
costumbre, familia, 
cultura entre otros, 
por lo que la 
administración no 
será la suficiente 
para solucionar 
definitivamente el 
problema sino que 
dependen del 
concurso de otros 
sectores que tienen 
incidencia directa en 
la formación de las 
personas como son 
el sector educación y 
la familia.  
Al respecto 
encontramos 
también una 
contraria a las 
anteriores (Dr. 
Ritcher Omar 
Carrera Portales), 
quien manifiesta que 
estas medidas de 
protección no son un 
medios de 
prevención para 
estos casos, por 
cuanto sostiene que 
son mecanismos de 
tutela y protección 
que deben ser 
analizadas más 
profundamente 
atendiendo cada 
caso en particular, 
con el objeto de 
dictar un adelanto de 
barreras de tutela 

procesal efectiva.  

¿Considera usted que el Juez 
realiza un buen uso del tiempo 
establecido por norma, 
respecto a casos de violencia 
familiar en el Primer Juzgado 
de Familia Tarapoto, con la 
finalidad de garantizar su 
debido cumplimiento?  

Eduardo 
Rodríguez Sotelo 

Si, ya que la expedición 
de las resoluciones que 
otorgan medidas de 
protección es inmediato 
y notificados en la 
brevedad en cuanto al 
juzgado de familia 
señalado.  

Respecto a esta 
interrogante referida 
al tiempo 
establecido por ley 
para el dictado de 
medidas de 
protección a las 
víctimas, existe 
coincidencia entre 
los expertos 
entrevistados 
quienes afirman que 
efectivamente si se 

Ritcher Omar 
Carrera Portales 

Si, el juez cumple con el 
plazo prescrito en la ley 
30364, de esa manera 
el plazo razonable es 
satisfecho. 
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Sisy Patricia 
Villavicencio 

Acuña 

Si, la Juez del Primer 
Juzgado de Familia da 
cumplimiento a los 
plazos establecidos en 
la norma. 

está observando lo 
previsto por la ley Nº 
30364 en cuanto a la 
expedición de las 
resoluciones que 
distan medidas de 
protección así como 
para su notificación 
las mismas que las 
consideran tiempo 

razonable.  

¿Considera usted, que las 
medidas de protección por 
violencia familiar en el Primer 
Juzgado de Familia Tarapoto, 
vienen siendo correctamente 
efectivizadas?  

Eduardo 
Rodríguez Sotelo 

Es difícil señalar ya que 
corresponde a la PNP 
dicha labor, pero dado 
la baja taza de 
reincidencia de 
denuncias de este tipo, 
considero que sí.  

Referente a la 
interrogante referida 
a la correcta 
efectivizacion de 
las medidas de 
protección por parte 
del primer juzgado 
de familia quien las 
dicta encontramos 
diferentes opiniones 
entre los expertos 
entrevistados, así el 
Dr. Eduardo 
Rodríguez Sotelo, 
afirma que son 
correctamente 
efectivizadas 
basando su opinión 
en la baja tasa de 
reincidencia de 
denuncias de este 
tipo; aunque también 
expresa que es difícil 
señalar por cuanto 
esta labor la realiza 
la PNP por mandato 
judicial.  
Al respecto la Dra. 
Sisy Patricia 
Villavicencio Acuña, 
expresa que estas 
medidas de 
protección no están 
correctamente 
efectivizadas, 
sustentando su 
posición en que el 
órgano de apoyo 
encargado de 
ejecutar las medidas 
de protección no 
estaría cumpliendo 
con las mismas; 
aunado a ello el 
órgano que expide 
las medidas de 
protección no estaría 
realizando control 
con respecto al 

Ritcher Omar 
Carrera Portales 

De acuerdo al marco 
normativo vigente, el 
juez solamente otorga 
las medidas de 
protección y son los 
órganos de auxilio 
judicial, policía nacional 
quienes se encargan de 
dar cumplimiento y 
ejecutar las medidas de 
protección. 

Sisy Patricia 
Villavicencio 

Acuña 

No, porque son 
ineficaces por parte de 
la policía quien debe 
dar el apoyo en caso de 
requerirse, los que 
muchas veces no 
cumplen su función y 
por otra parte el órgano 
judicial no tienen un 
control del 
cumplimiento de las 
medidas de protección. 
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cumplimiento de las 
medidas de 
protección.  
En ese orden de 
ideas el tercer 
entrevistado el Dr.    
Ritcher Omar 
Carrera Portales, no 
da una respuesta 
concreta por cuanto 
hace mención al 
responsable de 
remitir las medidas 
de protección y al 
responsable de 
ejecutar estas. 
Frente a ello se tiene 
que efectivamente 
que las medidas 
están debidamente 
adoptadas y 
definidas quien debe 
ejecutarlas siendo 
estos últimos en su 
mayoría que en 
apariencia no 
estarían cumpliendo 
con ejecutarlos y 
mucho menos 
informan al órgano 
emisor. Por lo que 
los esfuerzos 
realizados por el 
Estado expresados 
a través de la Ley 
30364 no estarían 
teniendo la eficacia 
esperada hecho que 
se manifiesta en el 
incremento de los 
casos de violencia 

familiar.  

 
De la aplicación de la GUÍA DE ENTREVISTA que corresponde a lograr el 

objetivo específico N°2: Examinar el porcentaje de mayor relevancia en las que 

se aplica las medidas de protección brindadas en los casos de violencia familiar 

en el Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020, se obtuvieron los siguientes 

resultados:  

Tabla N° 4: Porcentaje de mayor relevancia en las que se aplica las medidas de 

protección brindadas en los casos de violencia familiar en el Primer Juzgado de 

Familia, Tarapoto 2020. 
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 Pregunta Entrevistado (a) Respuestas Resultados 

¿Cuál es el incremento 
porcentual de los casos de 
violencia familiar en el periodo 
2020 en el Primer Juzgado de 
Familia Tarapoto? 

Rocio del Pilar 
Arévalo Celis 

 

No hay un porcentaje 
exacto que podría 
determinar, pero si 
existió un incremento 
porcentual muy elevado 
donde pude evidenciar 
los casos de violencia 
física 30.2%, 
psicológica 34.4% y 
sexual 08.05%, que se 
suscitaron durante el 
periodo 2020. 

Respecto  al 
incremento 
porcentual de los 
casos de violencia 
familiar en el periodo 
2020, con respecto 
al año anterior 
(2019), se puede 
evidenciar 
claramente a decir 
de los magistrados 
que tienen a su 
cargo estos 
procesos existe un 
incremento 
porcentual muy 
elevado que 
superaría el 
cincuenta por ciento 
(50.05%), los 
mismos que se 
sitúan 
específicamente en 
la violencia física 
30.2%, psicológica 
34.4%, y sexual 
8.05%,  que sufren 
las víctimas, ello 
debido 
confinamiento 
producto de la 
COVID – 19 el cual 
ha hecho que tanto 
agresor y víctima 
compartan el mismo 
espacio, aunado a 
ello la restricción en 
los servicios y 
atención públicas y 
otros factores 
logísticos que han 
contribuido a este 
excesivo incremento 
hecho que motivo 
que el Estado expida 
el D.S. Nº 004 – 
2020 – MIMP, con la 
finalidad de prestar 
auxilio efectivo 
frente a estos hecho 
de violencia que 
vienen ocurriendo a 
nivel nacional y del 
cual no es ajeno 
nuestra región y en 
particular nuestra 
provincia. Medidas 
urgentes que 
permite a los 

Germán Marcos 
Álvarez Rocha 

Evidenciamos un 
incremento porcentual 
numerable que 
superaría al 50.05% 
con respecto a los 
casos de violencia 
familiar, contrastando 
los casos de violencia 
física. 

Roger Yonel 
Paredes García 

Existió un gran 
porcentaje con respecto 
a los casos de violencia 
física y psicológica, 
pero no podría 
determinar una 
cantidad exacta. 
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órganos tutelares 
actuar con mayor 
celeridad y adoptar 
las medidas de 
protección en 
atención a cada 
caso.  

¿Cree usted que al dictar las 
medidas de protección en los 
casos de violencia familiar 
ayudaría a la disminución de 
la carga procesal en el Primer 
Juzgado de Familia Tarapoto? 

Rocio del Pilar 
Arévalo Celis 

 

Si, ya que ha 
disminuido en forma 
prudencial, atendiendo 
a las medidas de 
protección y/o 
cautelares dictadas. 

Con respecto a la 
interrogante referida 
al dictado de las 
medidas de 
protección ayudan a 
disminuir la carga 
procesal nos 
encontramos con 
posiciones 
contrarias entre los 
magistrados que 
tienen a su cargo 
estos procesos; 
mientras que la 
magistrada sostiene 
que si contribuyen 
disminuir la carga 
procesal en su 
juzgado de forma 
prudencial hecho 
que es corroborado 
por su secretario que 
sostiene también 
que la expedición de 
estas medidas de 
protección ayudan a 
disminuir la carga 
procesal por cuanto 
esta medidas tienen 
un carácter 
preventivo y a su vez 
disuasivo, en el 
extremo de que si el 
agresor reincide en 
su conducta violenta 
se adoptarían 
medidas más 
gravosas como la 
remisión de copias 
certificadas a la 
Fiscalía para que 
esta proceda 
conforme a sus 
atribuciones y 
formule demanda en 
la vía penal por el 
delito de resistencia 
desobediencia a la 
autoridad tipificado 
en el artículo 
trescientos sesenta 
y ocho del NCP en 
concordancia con lo 

Germán Marcos 
Álvarez Rocha 

No, el dictar las 
medidas de protección 
no determina la 
disminución de la carga 
procesal, porque lo 
vuelven a cometer 
muchas veces, por lo 
cual incrementaría la 
carga procesal. 

Roger Yonel 
Paredes García 

Si ayudaría, ya que las 
medidas de protección 
so de prevención, y si el 
agresor reitera su 
accionar se le remitirá 
copias por desacato y 
desobediencia a la 
autoridad. 
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prescrito el art. 
veinticuatro de la ley 
Nº 30364 .  

¿Cuál es el elemento 
sobresaliente que incide en 
los casos de violencia familiar 
en el Primer Juzgado de 
Familia Tarapoto, respecto a 
la ejecución de las medidas 
de protección dictadas en 
beneficio de la víctima? 

Rocio del Pilar 
Arévalo Celis 

 

En la ejecución de las 
medidas de protección 
expedidas, incide la 
violencia física y 
psicológica, de lo cual 
se advierte la 
disminución de nuevos 
hechos de violencia 
familiar. 

 Sobre el elemento o 
tipo de violencia 
familiar que incide 
en los casos que se 
procesan en el 
Primer Juzgado de 
Familia – Tarapoto 
se tiene que existe 
una coincidencia 
entre los 
magistrados 
entrevistados por 
cuanto sostienen 
que las medidas de 
protección 
dispuestas a favor 
de las violentadas 
están relacionadas 
con hechos referidos 
a la violencia 
psicológica. 
Estos resultados son 
congruentes con la 
cifras que se 
manejan a nivel de la 
región y a nivel 
nacional los mismos 
que al ser evaluados 
denotan en el 
agresor una alta 
carga de violencia la 
que es descargada 
en las victimas que 
pueden ser sus 
parejas 
sentimentales o en 
mucho de los casos 
los hijos de estos; 
siendo los motivos la 
alta carga de estrés 
generado por el 
confinamiento a 
consecuencia de la 
COVID – 19 y otros 
debidos a motivos 
culturales 
expresados en el 
machismo. 

Germán Marcos 
Álvarez Rocha 

El elemento que más 
incide es el de violencia 
psicológica; es decir en 
estos últimos años, 
puesto que se han visto 
valorados y mayor 
atendidos los derechos 
fundamentales de las 
personas y más aún de 
la mujer. 

Roger Yonel 
Paredes García 

La violencia física, 
psicológica y sexual, ya 
que en el distrito de San 
Martín los varones son 
un poco machistas. 
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¿Se realiza un seguimiento 
continuo de las medidas de 
protección dictadas a favor de 
las víctimas de violencia 
familiar en el Primer Juzgado 
de Familia Tarapoto, con la 
finalidad de garantizar su 
debido cumplimiento? 

Rocio del Pilar 
Arévalo Celis 

 

Si se realiza el 
seguimiento cuando la 
entidad policial 
encargada de su 
cumplimiento, en el cual 
pone en conocimiento 
al juzgado de familia en 
caso que la parte 
agresora no estaría 
cumpliendo las 
medidas de protección. 

 Sobre la realización 
de seguimiento 
expedidas por el 
Juzgado de Familia, 
se observa 
uniformidad por la 
opinión de los 
magistrados 
entrevistados, ya 
que sostienen que 
efectivamente se 
realizan el 
seguimiento 
correspondiente por 
cuanto el 
responsable de su 
ejecución es la PNP 
que tiene a su cargo 
esta función; estos a 
su vez tienen la 
misión de realizar el 
seguimiento 
correspondiente con 
el fin de evaluar el 
ejecución de las 
mismas. Caso 
contrario elevan el 
informe 
correspondiente al 
Juez de Familia a fin 
que adopte medidas 
más severas que 
consiste en poner en 
conocimiento a la 
Fiscalía proceda 
conforme a lo 
establecido en la Ley 
N° 30364, a fin de 
cautelar la integridad 
física y la vida de las 
victimas evitando 
que se consuma un 
feminicidio. 

Germán Marcos  
Álvarez Rocha 

Si, dado que cada 
institución tiene la 
función y obligación, 
puesto que la PNP es la 
responsable de velar y 
hacer cumplir las 
medidas de protección 
y a su vez informar al 
juzgado de familia, para 
luego este convocar a 
audiencia y evaluar la 
aplicación. 

Roger Yonel 
Paredes García 

Si, puesto que luego de 
15 días de haber 
dictado medidas y 
haber hecho llegar a la 
comisaría el oficio 
respectivo y en caso 
que la comisaría no 
presente informe, se 
oficia nuevamente para 
que informe respecto 
del seguimiento y 
monitoreo. 

¿Cree usted que el dictamen 
de las medidas de protección 
ha neutralizado en su 
totalidad la reincidencia de los 
hechos de violencia en 
agravio de las víctimas de 
Tarapoto? 

Rocio del Pilar 
Arévalo Celis 

 

No, ya que aún se 
evidencia los hechos de 
violencia, puesto que se 
requiere mayor función 
de la ley 30364 por 
parte del Estado. 

Al respecto que si 
las medidas de 
protección dictadas 
por el Juzgado de 
Familia – Tarapoto 
neutralizan los 
hechos de violencia 
contra las víctimas 
en Tarapoto, se 
observa que los 
magistrados 
coinciden al afirmar 
que no se estaría 
neutralizando los 
actos de violencia 
por cuanto se siguen 
presentando nuevos 

Germán Marcos 
Álvarez Rocha 

No, porque ha diario 
ingresan nuevas 
denuncias de violencia 
familiar. 
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De la aplicación de la GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL que corresponde a 

lograr el objetivo específico N°3: Reconocer el factor predominante que incide en 

las medidas de protección brindadas en los casos de violencia familiar en el 

Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020, se obtuvieron los siguientes 

resultados:  

Tabla N° 5: Factor predominante que incide en las medidas de protección 

brindadas en los casos de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia, 

Tarapoto 2020.  

 

hechos de violencia 
y que el Estado no 
estaría cumpliendo 
su rol tuitivo como lo 
precisa la Ley N° 
30364 por cuanto 
existe muchas 
deficiencias de 
orden logístico que 
estaría impidiendo 
los efectos 
esperados a través 
del dictado de las 
medidas de 
protección de las 
víctimas de violencia 
familiar; ello a pesar 
de las 
consecuencias que 
genera estos tipos 
de procesos para el 
agresor.  

Roger Yonel 
Paredes García 

Si, dado que tanto las 
agraviadas y agresores 
conocen las 
consecuencias que 
genera este tipo de 
procesos. 
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Año 2020 
N° de 

expediente 

Violencia 
familiar Medidas de protección Observación Análisis 

A B C 

Enero 

0045-2020   X 

- Impedimento de acercamiento o 
proximidad. 

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            

La aplicación de las medidas de 
protección  en los procesos 
judiciales sobre violencia familiar  en 
sus tres modalidades tiene por 
objeto asegurar el propósito de 
salvaguardar la integridad física y 
de la vida de las víctimas de 
violencia familiar; en ese contexto 
en el artículo dieciséis de la Ley N° 
30364 faculta a la Juez 
Especializado de Familia, en caso 
de riesgo severo a prescindir de la 
audiencia oral y dictar 
automáticamente medidas de 
protección y/o medidas cautelares 
establecidas en el art. 22 de la 
acotada Ley. 
Teniendo en cuenta el actual estado 
de emergencia nacional que nos 
encontramos ocasionado por la 
COVID – 19, y de acuerdo a la 
normatividad correspondiente 
emitida en dicho contexto se faculta 
prescindir de la audiencia oral y 
emitir el auto de medidas de 
protección y/o medidas cautelares 
dentro del plazo de veinticuatro 
horas, sin importar el riesgo en el 
que se encuentren las víctimas, 
bastando que sea un hecho de 
violencia contra la mujer o los 
integrantes del grupo familiar. 

2453-2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tenencia 
provisional. 

Marzo 0641  -2020   X 

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            

Abril 

0729 -2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Orden de alejamiento a 200 m y 
prohibición de acercamiento o 
proximidad. 

- Garantías personales.   

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            

0779 -2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            
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- Orden de alejamiento de 100 m y 
prohibición de acercamiento o 
proximidad. 

Asimismo de conformidad con el 
principio de intervención inmediata y 
oportuna, instituido en el inciso 
cuatro del art. dos de la acotada 
norma, los operadores de justicia y 
la PNP frente a un hecho o de 
amenaza de violencia, deben actuar 
de forma oportuna sin dilación por 
razones de procedimientos, 
formales o de otra naturaleza, 
disponiendo el ejercicio de las 
medidas de protección dispuestas 
en la Ley y otras regulaciones 
vigentes con la finalidad de atender 
efectivamente a la víctima. 
Del mismo modo en observancia al 
principio precautorio o de cautela 
que se constituye en el principio 
rector en los procesos de violencia 
contra la mujer o miembros del 
grupo familiar, el cual surge de la 
Constitución del Estado y en la Ley 
N° 30364, así como de la necesidad 
de tutela de urgencia frente a un 
acto de violencia que ponga en 
peligro derechos constitucionales 
de la víctima. Esto implica que ante 
la sola sospecha de la existencia de 
un maltrato o violencia psicológica, 
física, sexual o económico 
patrimonial que pueda presentar la 
supuesta víctima en una relación 
familiar o personal, el Juez de 
Familia está obligado a adoptar 
medidas urgentes, proporcionales y 

0781 -2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento de 300 m y 

prohibición de acercamiento o 
proximidad. 

- Prohibición de comunicación. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            
 

Mayo 

0689 -2020   X 

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

0759-2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

0693 -2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad.   

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
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0773 -2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento de 100 m y 

prohibición de acercamiento o 
proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.  
 

razonables bajo un mandato 
judicial, ya sea a través de medidas 
de protección y/o medidas 
cautelares, del acto de violencia. 
Como  no siendo necesario exigir la 
probanza si ha ocurrido en los 
expedientes analizados a los cuales 
tuvimos acceso, debido a las 
restricciones en el marco de la 
emergencia sanitaria por la COVID 
– 19; de los cuales observamos que 
existen factores que condicionan y/o 
influyen en los tipos de violencia 
como es el caso de medidas 
cautelares: Tenencia provisional de 
menores, el denunciado presenta 
antecedentes de violencia familiar 
(reincidente), tratamiento 
psicológico obligatorio, siendo que 
la violencia psicológica es la que 
más incide para el dictados de las 
medidas de protección son los, 
seguido muy de cerca por el factor o 
tipo de violencia física y sexual, por 
lo que las medidas de protección 
más dictadas fueron: Impedimento 
de acercamiento o proximidad, 
prohibición de realizar cualquier tipo 
de violencia física, psicológica o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada, etc. Las mismas que 
fueron dictadas en estricta 
observancia de la Ley N° 30364 
luego de un examen de cada caso 

0787 -2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.  
 

0817 -2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

0819  -2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Tratamiento psicológico obligatorio. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Medidas 
cautelares: 
Tenencia 
provisional de 

menores. 

0835 – 2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
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Junio 

0915 -2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento de 300 m y 

prohibición de acercamiento o 
proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 

puesto a conocimiento de este 
Juzgado de Familia – Tarapoto. 

0937  -2020   X 

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Prohibido de publicar, divulgar y/o 

compartir cualquier foto o video de 
contenido sexual que comprometa a la 
agraviada. 

- Prohibición de comunicación. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            

Julio 

0997-2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            

1027-2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento de 300 m y 

prohibición de acercamiento o 
proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            

1029-2020  X  - Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            
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cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento de 200 m y 

prohibición de acercamiento o 
proximidad. 

1021-2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Tratamiento psicológico obligatorio.            
- Orden de alejamiento de 100 m y 

prohibición de acercamiento o 
proximidad. 

- El denunciado 
presenta 
antecedentes 
de violencia 
familiar. 
(reincidente) 

1031-2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento de 200 m y 

prohibición de acercamiento o 
proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            
 

1033-2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia psicológico, sexual o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento de 300 m y 

prohibición de acercamiento o 
proximidad. 

- Prohibición de comunicación con la 
víctima. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            
 



39 

1053-2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            

1061-2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            

1073-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia psicológico, o de cualquier 
otra modalidad a la agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            

1103-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia psicológico, sexual o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Tratamiento psicológico obligatorio.            
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- El denunciado 
presenta 
antecedentes 
de violencia 
familiar contra 
la misma 
agraviada. 
(reincidente) 

1105-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia psicológico, o de cualquier 
otra modalidad a la agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            

Agosto 1123-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento de 300 m y 

prohibición de acercamiento o 
proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            
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1163-2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales.            

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            
 

1167-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio.            
 

1249-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, o de cualquier otra 
modalidad a la agraviada. 

- Garantías personales. 
- Tratamiento psicológico 

- El denunciado 
presenta 
antecedentes 
de violencia 
familiar. 
(reincidente) 

1267-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia psicológico, o de cualquier 
otra modalidad a la agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 

- Archivado. 

1295-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento de 100 m y 

prohibición de acercamiento o 
proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 

- Archivado. 

Septiembre 1349-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
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- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 
- Prohibición de comunicación. 

Octubre 

1713-2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

1685-2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

1735-2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

1767-2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 
- Retiro inmediato del hogar 

convivencial. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
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1805-2020 X   

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

1809-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

1891-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 

- Archivado. 

Noviembre 

1973-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

1961-2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

1991-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
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2023-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

1955-2020   X 

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

1977-2020   X 

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

2091-2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

2109-2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
 

2143-2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio. 
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- Orden de alejamiento y prohibición de 
acercamiento o proximidad. 

Diciembre 

2191-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio 

2205-2020 x X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio 

2307-2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio 

2387-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio 

2417-2020   X 

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio 
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- Orden de alejamiento y prohibición de 
acercamiento o proximidad. 

2431-2020  X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, o de 
cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio 

2247-2020   X 

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio 

2363-2020 X X  

- Prohibido de realizar cualquier tipo de 
violencia física, psicológico, sexual o 
de cualquier otra modalidad a la 
agraviada. 

- Garantías personales. 
- Orden de alejamiento y prohibición de 

acercamiento o proximidad. 

- Tratamiento 
psicológico 
obligatorio 

Total 58 30 34 8   130 
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V. DISCUSIÓN 

Se desarrolla la discusión de los hallazgos y contrastando con estudios, para ello 

se ha utilizado los resultados obtenidos a través del análisis documental a los 

expedientes, y la entrevista a los magistrados y fiscales vinculados con el tema 

de investigación; generándonos las condiciones para validar eficazmente la 

realización de los objetivos propuestos. A través de la discusión de resultados 

podremos contrastar las posiciones de los diferentes autores en cuanto al 

“Análisis de las medidas de protección por violencia familiar en el primer juzgado 

de familia, Tarapoto 2020”. 

En referencia al objetivo específico 1, “Analizar los criterios que tiene el juez para 

motivar sus resoluciones que dictan medidas de protección por violencia familiar 

en el Primer Juzgado de Familia de Tarapoto, 2020”; se pudo advertir que los 

fiscales entrevistados afirman que, la juez de familia para motivar sus 

resoluciones en las que dispone las medidas de protección a favor de las 

víctimas de violencia, toma los criterios prescritos en el art. 33 del TUO de la ley 

30364, entre ellas: a). Los resultados de la ficha de valoración de riesgo y los 

informes sociales emitidos por entidades públicas competentes. b). La existencia 

de antecedentes policiales o sentencias en contra de la persona denunciada por 

actos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, por delitos 

contra la vida, el cuerpo y la salud; la libertad sexual, el patrimonio y otros que 

denoten su peligrosidad. c). La relación entre la víctima con la persona 

denunciada. d). La diferencia de edades y la relación de dependencia entre la 

víctima y la persona denunciada. e). La condición de discapacidad de la víctima. 

f). La situación económica y social de la víctima. g). La gravedad del hecho y la 

posibilidad de una nueva agresión. h). Otros aspectos que denoten el estado de 

vulnerabilidad de la víctima o peligrosidad de la persona denunciada. Criterios 

de obligatoria observancia por la magistrada; siendo que los objetos de estas 

medidas no tienen carácter preventivo, por el contrario, son disuasivos; en ese 

contexto el autor Cortés, J. (2017), en su estudio titulado “La efectividad de las 

medidas de protección a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar” (Tesis 

pregrado), concuerda con nuestros resultados toda vez que menciona que antes 

de tomar una decisión, el propósito procesal de la institución debe estar enfocado 

en eliminar los problemas sociales, judiciales y políticos, el Estado debe 
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enfocarse en los temas de violencia a las féminas, especialmente en los casos 

en que el ámbito familiar es el núcleo de la sociedad, para comprender las 

privaciones de las mujeres y para proteger sus derechos constitucionales. Este 

criterio concuerda con nuestra teoría sociológica, porque permite reconocer las 

circunstancias en las cuales existe mayor posibilidad de que se presenten un 

hecho de violencia dentro del ambiente familiar. 

De otra parte, referente al objetivo específico 2 “Examinar el porcentaje de mayor 

relevancia en los que se aplica las medidas de protección brindadas en los casos 

de violencia familiar, en el primer Juzgado de Familia de Tarapoto, 2020”, de 

nuestros resultados obtenidos respecto a las opiniones de los jueces de los 

juzgados de familia, se puede evidenciar que coinciden al afirmar que 

efectivamente se ha observado incremento porcentual en los casos de violencia 

familiar, en ese orden de información se tiene que de las resoluciones analizadas 

se observa que 34.4% de los casos están ligados a la violencia psicológica, 30.2  

% a la violencia física y solo el 8.05 % a la violencia sexual; en ese contexto el 

autor Mejía, A. (2018), en su investigación titulada “Eficacia de las medidas de 

protección en casos de violencia familiar garantizan el derecho a la integridad de 

víctimas en la Corte Superior de Justicia de Tacna, sede central, 2017” (Artículo 

científico), concuerda con nuestros resultados toda vez que menciona que el 

44% de los casos se denota la violencia física y psicológica, por otro lado, el 39% 

fueron víctimas de violencia psicológica y el 14% fueron víctimas únicamente de 

violencia. Por consiguiente, las medidas dictadas fueron impedimento de 

acercamiento el 35.8%, y el 24.35% tratamiento psicológico y el 24.35% fueron 

otros. Así mismo se observa similitud en la investigación realizado por Lazo, J. 

(2019), en su estudio “Nivel de eficiencias de las medidas de protección para las 

víctimas en los casos de violencia familiar en el Segundo Juzgado de Familia de 

Tarapoto, 2018” (Tesis de pregrado), concuerda con nuestros resultados toda 

vez que menciona que el 86% de los casos corresponden a la violencia física, 

mientras el 86% de los procesos corresponden a la violencia económica o 

patrimonial, y el 73% de los casos correspondientes a la violencia psicológica, lo 

que nos revela que a pesar de los esfuerzos asumidos por el Estado peruano, 

es una problemática que todavía se encuentra presente en la sociedad y 

debemos analizar todas las propuestas diseñadas a mejorar el sistema de 



48 

protección brindado actualmente a las víctimas de violencia, pues la rapidez para 

actuar en estos casos es de suma importancia y fundamental para redimir el 

derecho de tutela jurisdiccional efectiva. Al mismo tiempo, si contamos con una 

efectiva respuesta para los casos de violencia familiar, se tendría una reducción, 

a su vez, en problemas mayores como los casos de feminicidio. Este criterio 

concuerda con nuestra teoría psicoanalítica, porque facilita la comprensión, 

análisis y pensamiento de las personas, permitiendo además que se pueda 

conocer la problemática social asociada con la violencia y los rasgos que 

caracterizan a una persona violenta. 

Finalmente, al respecto de nuestro objetivo específico 3, “Reconocer el factor 

predominante que incide en las medidas de protección brindadas en los casos 

de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia de Tarapoto, 2020”, de 

nuestros resultados obtenidos se puede observar que existen factores que 

condicionan y/o influyen en los tipos de violencia como es el caso de medidas 

cautelares: Tenencia provisional de menores, el denunciado presenta 

antecedentes de violencia familiar (reincidente), tratamiento psicológico 

obligatorio, siendo que la violencia psicológica es la que sobre sale en las cifras 

estadísticas sobre violencia familiar. De 58 resoluciones que brindan medidas de 

protección expedidas por el Primer Juzgado de Familia, 34 de estas están 

relacionadas a la violencia psicológica, seguido muy cerca por el factor o tipo de 

violencia física y sexual, por lo que las medidas de protección más dictadas 

fueron: Prohibición de realizar cualquier tipo de violencia física, psicológico, 

sexual o de cualquier otra modalidad a la agraviada, garantías personales, 

impedimento de acercamiento o proximidad, etc, de acuerdo a los expedientes 

analizados, que los magistrados tienen a su cargo estos procesos; quienes a su 

vez mencionan que los largos confinamientos experimentados en el año 2020 

producto de la pandemia originado por la COVD-19, ha mantenido encerrados a 

todos los integrantes del grupo familiar lo que ha generado estrés y problemas 

emocionales. Situación que es asumida por Vásquez y Sánchez (2018) en su 

investigación titulada “Eficacia jurídica de las medidas de protección inmediata 

dictadas en el contexto de un proceso por violencia familiar” (Artículo científico), 

concuerda con nuestros resultados toda vez que señala que las medidas de 

protección que a menudo se imponen son: retirar al agresor del hogar de la 
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víctima, impedimento al acceso a la víctima y brindar tratamiento psicológico de 

los involucrados. 

En este orden de ideas, tenemos que los factores traídos a colación llegan a 

tener predominio en el tipo de violencia psicológica, a que el denunciado 

presenta antecedentes de violencia familiar, etc; constituyéndose en el factor que 

incide para que la magistrada determine las medidas de protección a las 

víctimas, tutelando así su derecho a la integridad personal lo que tiene su 

fundamento constitucional y sustantivo (legal), este criterio concuerda con 

nuestra teoría psicopatología, porque permite reconocer que los individuos que 

tienen mayor probabilidad de volverse agresivos son aquellos que presentan 

problemas emocionales. 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. Las resoluciones judiciales en las que se dicta medidas de protección en 

caso de violencia familiar son disuasivas, ya que se derivan por diversas causas 

entre las más frecuentes se encuentra la cultura machista que se vive hasta la 

actualidad, otra causa seria el estrés que se vive debido al confinamiento por 

la pandemia del COVID – 19, llevando esta situación a un incremento en las 

cifras de violencia familiar. 

 
6.2. Existe un incremento relevante en los casos de violencia familiar debido al  

confinamiento por la pandemia del COVID – 19, lo que ha hecho que los 

problemas psicoemocionales se hagan más frecuentes y que ha generado un 

aumento en el dictamen de las medidas de protección a favor de las víctimas 

de violencia, con la finalidad de proteger los derechos fundamentales de las 

personas, siendo que los casos de violencia psicológica son las que han 

obtenido un alto índice en los casos de violencia que se registran durante el 

periodo de estudio, seguida por la violencia física y sexual respectivamente. 

 
6.3. Las medidas de protección que se dictan en los casos de violencia familiar 

en el primer Juzgado de Familia, se realizan por mero formalismo a fin de 

cumplir con su función tuitiva de los derechos fundamentales de las víctimas, 

por cuanto el responsable de ejecutar y velar por su estricto cumplimiento no 

obedece el mandato judicial, lo que conllevaría a su incremento y reincidencia 

de los agresores. El mayor número de medidas de protección dictadas por el 

órgano jurisdiccional ha conllevado a una alta exigencia de verificación y 

vigilancia a cargo de la PNP sin contar con recursos necesarios para realizarla 

en forma efectiva. En parte, el problema se da por el temor de que algo pueda 

ocurrir a las accionantes y se otorgan las medidas, sabiendo que su efectividad 

será limitada. 
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VII. RECOMENDACIONES 

7.1. Instar al Ministro de Economía y Finanzas, que incremente más 

presupuesto y recursos destinados a la atención a las víctimas de violencia, 

que permita una atención efectiva y acorde a lo prescrito en la ley 30364. Por 

cuanto las consecuencias directas de la Ley 30364 y de sus modificatorias 

representan para los operadores de justicia y los órganos de auxilio 

responsables de ejecutar las medidas de protección, una sobrecarga de trabajo 

que se ha vuelto insostenible y ocasiona consecuencias viles tanto para las 

agraviadas como para los mismos funcionarios. 

 
7.2. A la Policía Nacional, dar seguimiento oportuno a las medidas de 

protección en los casos de violencia, para evitar que las víctimas sigan 

conviviendo con sus agresores y disminuir el alto índice de procesos de 

violencia familiar que se suscitan constantemente. 

 
7.3. Al Presidente de la Corte Suprema de Justicia y a los presidentes de los 

distritos Judiciales coordinar con los juzgados especializados en familia, para 

atender 7 días a la semana en horarios prolongados con jueces y personal 

necesario para múltiples turnos, realizar un trabajo de seguimiento y 

actualización de las medidas de protección dictadas, con el objeto de cumplir 

su fin tuitivo.  
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ANEXO 1. Matriz de categorización  

 

Variable Definición Conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 
medición 

Variable 
dependiente: 
Medidas de 
protección 

Son medidas que se 
interponen en favor de 
las personas las cuales 
se encuentren en 
situaciones de peligro 
por diferentes motivos, 
provocando que estos 
sean intervenidos de 
manera inmediata por 
un juez, velando su 
integridad física o 
psicológica (MIMP, 
2018). 

Las medidas de 
protección se 
encuentran tipificadas 
en el Art. 22 de la Ley 
N°.30364, y serán 
evaluadas por medio de 
una guía de entrevista. 

Art. 22 de la 
Ley N°.30364 

 Retiro del agresor del domicilio 
 Impedimento de acercamiento o proximidad a la 

víctima 
 Prohibición de comunicación con la víctima 
 Prohibición del derecho de tenencia y porte de 

armas 
 Inventario sobre sus bienes 
 Asignación económica 
 Prohibición de disponer, enajenar u otorgar en 

hipoteca los bienes muebles e inmuebles 
comunes 

 Prohibición del denunciado del retiro del cuidado 
del grupo familiar de las personas vulnerables 

 Tratamiento reeducativo o terapéutico del agresor 
 Tratamiento psicológico de la víctima 
 Albergue para la víctima dentro de un espacio 

seguro 
 Otras medidas 

Nominal 
 

Variable 
independiente: 

Violencia 
familiar 

Está representada por 
un acto negativo 
mediante el cual un 
individuo afecta la 
integridad o bienestar 
de una mujer o miembro 
del grupo familiar con el 
que tiene una relación 
de confianza, dentro de 
un contexto privado o 
público (MIMP, 2018). 

La violencia familiar 
abarca la violencia 
física, psicológica y 
sexual, y será evaluada 
por medio de una guía 
de análisis documental. 

Violencia física 
 Golpe 
 Bofetada o empujón 
 Quemadura 

Violencia 
psicológica 

 Humillación y amenaza 
 Sometimiento y manipulación 
 Aislamiento 

Violencia 
sexual 

 Abuso sexual 
 Agresión sexual 
 Acoso sexual 



 
 

ANEXO 2. Matriz de Consistencia 

Título: Análisis de las medidas de protección por violencia familiar en el primer juzgado de familia, Tarapoto 2020

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnicas e 

instrumentos 

Problema general 
¿Qué medidas de protección son dictadas 
en los casos de violencia familiar en el 
primer juzgado de familia, Tarapoto 2020? 
 
Problemas específicos 
¿Cuál es el criterio que tiene el juez para 
motivar sus resoluciones que dictan 
medidas de protección por violencia 
familiar en el Primer Juzgado de Familia, 
Tarapoto 2020? 
 
¿Cuál es el porcentaje de mayor relevancia 
que se aplica a las medidas de protección 
brindadas en los casos de violencia familiar 
en el Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 
2020? 
 
¿Cuál es el factor predominante que incide 
en las medidas de protección brindadas en 
los casos de violencia familiar en el Primer 
Juzgado de Familia, Tarapoto 2020? 
 

Objetivo general 
Analizar las medidas de protección en los casos de violencia 
familiar en el primer juzgado de familia, Tarapoto 2020. 
 
Objetivos específicos 
Analizar los criterios que tiene el juez para motivar sus 
resoluciones que dictan medidas de protección por violencia 
familiar en el Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020, 
mediante una guía de entrevista.  
 
Examinar el porcentaje de mayor relevancia que se aplica a las 
medidas de protección brindadas en los casos de violencia 
familiar en el Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020, 
mediante una guía de entrevista. 
 
Reconocer el factor predominante que incide en las medidas de 
protección brindadas en los casos de violencia familiar en el 
Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020, mediante una guía 
de análisis documental. 
 

H1: Las medidas de protección en los casos 
de violencia familiar en el primer juzgado de 
familia, Tarapoto 2020 son idóneas. 
 

H0: Las medidas de protección en los casos 
de violencia familiar en el primer juzgado de 
familia, Tarapoto 2020 no son idóneas. 

Técnica 

Entrevista 
 
Análisis 
documental 
 
 
Instrumento 

Guía de 
entrevista 
 
Guía de 
análisis 
documental 

Diseño de investigación Escenario de estudio y participantes Variables y dimensiones 

Enfoque Cualitativo, tipo de investigación 
Básica, diseño de investigación Estudio de 

casos 

Escenario de estudio: Se considerará al primer juzgado de 
familia. 
Participantes: Se solicitará la participación de especialistas en 
materia de derecho de familia. Asimismo, se considerarán como 
participantes a 50 expedientes del Primer Juzgado de Familia de 
Tarapoto. 

 

Variable Dimensiones 

Medidas de 
protección  

Art. 22 de la Ley 
N°.30364 

Violencia 
familiar 

Violencia física 

Violencia psicológica 

Violencia sexual 
 



 
 

 

ANEXO 3.  Instrumento de recolección de datos 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA  

Buenos (as) días (tardes), somos estudiantes de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autoras del trabajo de investigación 

titulada: “Análisis de las medidas de protección por Violencia Familiar en el 

Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020”. Teniendo como objetivo general: 

Analizar las medidas de protección en los casos de Violencia Familiar en el 

primer Juzgado de Familia, Tarapoto. Por tal motivo pido a usted que participe 

respondiendo de la manera más sincera posible las preguntas planteadas. 

 

Entrevistado : ……………………………………. 

Cargo : ……………………………………. 

Institución : ……………………………………. 

 

Objetivo específico 1: Analizar los criterios que tiene el juez para motivar 

sus resoluciones que dictan medidas de protección por violencia familiar 

en el Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020.  

 

1. A su criterio ¿Considera que el juez tiene debida motivación al dictar las 

medidas de protección por violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia 

Tarapoto? Sustente su respuesta 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

2. A su criterio ¿Considera usted que las medidas de protección otorgadas por 

el Juez en los casos de violencia familiar, son útiles como medios de 

prevención para evitar que actos similares se repitan? 



 
 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

3. ¿Considera usted que las medidas de protección son medios para la 

prevención de actos de violencia familiar? Sustente su respuesta 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

4. ¿Considera usted que el Juez realiza un buen uso del tiempo establecido por 

norma, respecto a casos de violencia familiar en el Primer Juzgado de 

Familia Tarapoto, con la finalidad de garantizar su debido cumplimiento? 

Sustente su respuesta 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

5. ¿Considera usted, que las medidas de protección por violencia familiar en el 

Primer Juzgado de Familia Tarapoto, vienen siendo correctamente 

efectivizadas? Sustente su respuesta 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

6. ¿Algo más que desee agregar/ comentarios/ sugerencias? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

 



 
 

 

GUÍA DE ENTREVISTA  

Buenos (as) días (tardes), somos estudiantes de la Escuela Profesional de 

Derecho de la Universidad César Vallejo y autoras del trabajo de investigación 

titulada: “Análisis de las medidas de protección por Violencia Familiar en el 

Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020”. Teniendo como objetivo general: 

Analizar las medidas de protección en los casos de Violencia Familiar en el 

primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020. Por tal motivo pido a usted que 

participe respondiendo de la manera más sincera posible las preguntas 

planteadas. 

 

Entrevistado : ……………………………………. 

Cargo : ……………………………………. 

Institución : ……………………………………. 

 

Objetivo específico 2: Examinar el porcentaje de mayor relevancia en las 

que se aplica las medidas de protección brindadas en los casos de 

violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020.  

 

1. ¿Cuál es el incremento porcentual de los casos de violencia familiar en el 

periodo 2020 en el Primer Juzgado de Familia Tarapoto? Sustente su 

respuesta  

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

2. ¿Cree usted que al dictar las medidas de protección en los casos de violencia 

familiar ayudaría a la disminución de la carga procesal en el Primer Juzgado 

de Familia Tarapoto? Sustente su respuesta 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………



 
 

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

3. ¿Cuál es el elemento sobresaliente que incide en los casos de violencia 

familiar en el Primer Juzgado de Familia Tarapoto, respecto a la ejecución 

de las medidas de protección dictadas en beneficio de la víctima? Sustente 

su respuesta 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

4. ¿Se realiza un seguimiento continuo de las medidas de protección dictadas 

a favor de las víctimas de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia 

Tarapoto, con la finalidad de garantizar su debido cumplimiento? Sustente 

su respuesta 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

5. ¿Cree usted que el dictamen de las medidas de protección ha neutralizado 

en su totalidad la reincidencia de los hechos de violencia en agravio de las 

víctimas de Tarapoto? Sustente su respuesta 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

6. ¿Algo más que desee agregar/ comentarios/ sugerencias? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

  



 
 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: Análisis de las medidas de protección por violencia familiar en el primer juzgado de familia, Tarapoto 2020 

Objetivo específico 3: Reconocer el factor predominante que incide en las medidas de protección brindadas en los casos de 

violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia, Tarapoto 2020. 

 

Tipos de violencia familiar 

Violencia física Violencia psicológica Violencia sexual 

A B C 

 

Año 2020 
N° de 

expediente 
Violencia familiar Medidas de 

protección 
Observación Análisis 

A B C 

Enero        

Febrero        

Marzo        

       - - -        

Diciembre        

Total        



 
 

ANEXO 4.  Validación de Instrumentos  

EXPERTO N° 1: Dr. Jhon Tafur Puerta 



 
 

 

 



 
 

EXPERTO N° 2: Dra. Kathia Sánchez Dávila 

 



 
 

 

 



 
 

EXPERTO N° 3: Dra. Andrea Erci Mucha Pinedo 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 5.  Autorización de la Institución 

 

 



 
 

ANEXO 6.  Aplicación de Instrumentos 

 



 
 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

  



 
 

 



 
 

 





 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 7.  Autorización de Publicación 
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